
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO Declarativo (Mínima Cuantía) 

DEMANDANTE LUIS ERNEY MEDINA ORTIZ 

DEMANDADOS JESÚS ARTURO MEDINA MAZO Y O. 

RADICADO No. 05001 40 03 027 2020 00577 00 

DECISIÓN Nombra Curador Ad Litem 

 

 

Transcurrido el término de emplazamiento, sin que los demandados JESÚS AR-

TURO MEDINA MAZO y PERSONAS INDETERMINADOS, hayan comparecido a 

hacerse parte del proceso, personalmente o por interpuesta persona; se proce-

de a nombrarle como Curador Ad – Litem al abogado DANIEL GÓMEZ PÉREZ, 

quien se localiza en Calle 32 B #79 A – 02. Piso 02 en Medellín. Email. danielgde-

recho@gmail.com; a quien se le advierte que el nombramiento es de forzosa 

aceptación, en los términos señalados en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. 

 

La notificación del Curador queda a cargo de la parte actora, de conformidad a lo 

preceptuado por el artículo 49 ibíd.  

 

Como gastos de curaduría, se le fija la suma de $350.000, que deberán ser asu-

midos por la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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